
 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN BECAS PRECIO REDUCIDO COMEDOR 
CURSO ESCOLAR 2023/2024 

 

 

Estimadas familias. 
 
  Os informamos que además de presencialmente como os informamos en la circular entregada hoy en    
papel, también podéis hacer el trámite de manera telemática siguiendo las instrucciones que os 
adjuntamos.  

Las familias solicitantes, ya podéis conocer el estado de vuestra solicitud. 
Bien por el correo electrónico enviado desde la Comunidad de Madrid a vuestra dirección o bien, 
accediendo en el siguiente enlace: 

 

http://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subsanaciones/becas-comedor-escolar2023-2024 
 

 
 

Tanto si habéis recibido el correo electrónico, como si accedéis a través del enlace anterior, podréis 
conocer el número de expediente de vuestra solicitud, el tipo de beca solicitada y si está concedida o 
excluida. 

 
En el caso de estar concedida, no tendréis que hacer nada dado que el centro será informado desde el 
departamento de Becas de la Comunidad de Madrid. 

 

En el caso de estar excluida, tendréis que presentar, de manera telemática, la subsanación 
correspondiente. 
La subsanación consiste en la presentación de un formulario y toda la documentación necesaria para ello, 
entre el 13 de septiembre y el 3 de octubre, ambos inclusive. 

http://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subsanaciones/becas-comedor-escolar2023-2024


 

 

En el caso de estar excluida, os especifican el motivo (que se corresponde con un código), así como la 
documentación necesaria para poder subsanarlo. El cuadro en que se puede consultar la documentación 
a aportar dependiendo de cada código figura dentro del archivo anexo a la circular del 12 de septiembre 
“Becas comedor escolar 23_24.pdf”. o en el enlace 
https://ceipcarlosvmadrid.org/comedor/Becas%20Comedor%20Escolar%202023-2024.pdf 

 
 

Para poder llevar a cabo la subsanación ON LINE , podéis acceder a través del enlace facilitado, 
pinchando en la  casilla de TRAMITAR. 

 

http://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subsanaciones/becas-comedor-escolar2023-2024 
 
 

 
 

A continuación se os abre la siguiente pantalla: 
 

 
Por favor, leed bien todos los pasos a seguir. Es muy importante que tengáis la documentación 
preparada para poder adjuntarla a la solicitud de subsanación. 

https://ceipcarlosvmadrid.org/comedor/Becas%20Comedor%20Escolar%202023-2024.pdf
http://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subsanaciones/becas-comedor-escolar2023-2024


 

 

 

Una vez dentro, tendréis que seguir todos los pasos correspondientes de cada una de las pantallas. 
 
 
 
 
 

PRIMERO RELLENAD ESTE PASO 
 
 
 
 
 
 

 

Según vayáis completando las páginas, podréis ir avanzando hasta el final 
 

 

 
Una vez que hayáis cumplimentado y adjuntado toda la documentación, se os creará un número de 

registro que tendréis que guardar. 

Diariamente, el centro ira comprobando el listado de las subsanaciones que nos vayan llegando para 

poder notificaros su resolución definitiva. 

Cualquier duda, previa cita presencial en secretaría, por correo electrónico  
secretaria.cp.carlosquinto.madrid@educa.madrid.org 
o telefónicamente.  

 
 

   EQUIPO DIRECTIVO 
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